
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021- 29 
PROCESO: C.E.C.M.C 
 
 

 1.-De acuerdo con lo indicado por la oficina de Tránsito y Transporte de la 
Dorada, Caldas (archivo N° 40), se ordena que por Secretaría sea enviado el oficio 
N° 0933 de 12 de noviembre de 2021 a su destinatario, dejando las constancias de 
rigor.  
 

2.- Del escrito militante en archivo N° 42, téngase en cuenta que la 
demandada en reconvención, dentro del término de traslado contestó la demanda y 
formuló excepciones de mérito. 
 

3.- Por secretaría córrase traslado conjuntamente de las excepciones de 
mérito propuestas contra la demanda inicial y la demanda en reconvención, por el 
término de cinco (5) días, en la forma prevista en el art. 370 en concordancia con el 
art. 110 del C.G. del P. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 76 

 

Hoy 21 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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